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1. PROYECTOS DE LEY. 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2011. [7L/1100-
0004] 
 
Enmiendas parciales, presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular, y Regionalista y Socialista. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 118.5 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2011, número 7L/1100-0004, presentadas por los Grupos Parlamentarios 
Popular, y Regionalista y Socialista, admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda en sesión 
celebrada el 1 de diciembre de 2010. 
 

Santander, 29 de noviembre de 2010 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

[7L/1100-0004] 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 1 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 5. Carácter limitativo de los créditos. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 5. Carácter limitativo de los créditos. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la norma reguladora de las Finanzas de Cantabria, para el ejercicio 2011 serán 
vinculantes al nivel de desagregación con que aparezcan en los respectivos Estados de Gastos: 
 
a) En el Capítulo I, los conceptos: 143 "Otro personal"; 151, "Gratificaciones"; 154 "Productividad personal estatutario 
factor fijo"; y 155 "Productividad personal estatutario factor variable". 
 
b) En el Capítulo II, los subconceptos, 220.00 “Ordinario no inventariable”; 220.01 “Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones”; 220.02 “Material Informático no inventariable”; 221.99 “Otros suministros”; 222.00 “Servicios de 
telecomunicaciones”; 222.99 “Otras”; 226.02 “Publicidad y propaganda”; 226.06 “Reuniones conferencias y cursos”; 226.99 
“Otros”; 227.06 “Estudios y trabajos técnicos”; 227.99 “Otros”; 230 “Dietas, locomoción y traslado” y 240 “Gastos de edición 
y distribución”. 
 
c) Los créditos que establezcan transferencias nominativas. 
 
d) Las aportaciones dinerarias que se realicen entre los distintos agentes de la Administración Autonómica, cuyos 
presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración Autonómica, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que 
tenga atribuidas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 2 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 6. Créditos ampliables. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 6. Créditos ampliables. 
 
Con vigencia exclusiva para el año 2011 se consideran créditos ampliables: 
 
a) Los destinados a atender obligaciones específicas del respectivo ejercicio, derivadas de normas con rango de ley, que 
de modo taxativo y debidamente explicitados se relacionen en el Estado de Gastos del Presupuesto y, en su virtud, podrá 
ser incrementada su cuantía hasta el importe que alcancen las respectivas obligaciones. 
 
b) Los destinados al pago de subvenciones derivadas de un decreto de concesión directa que tenga carácter normativo. 
 
c) Los destinados al pago de obligaciones reconocidas por sentencia firme, al pago de valoraciones y peritajes, y a la 
remuneración de agentes mediadores independientes. 
 
d) Los destinados al pago de intereses, de amortizaciones y de otros gastos derivados de operaciones de endeudamiento. 
 
e) Los créditos destinados a satisfacer las cuotas sociales. 
 
f) Serán créditos ampliables dentro de la Sección 16 los siguientes conceptos presupuestarios: 16.00.231.A.485., 
16.00.231.A.486.01., 16.00.231.A.486.02., 16.00.231.A.486.03., 16.00.231.A.486.04., 16.00.231.B.461., 16.00.231.B.462., 
16.00.231.B.481.01., 16.00.231.B.481.02., 16.00.231.B.482,, 16.00.231.B.483., 16.00.231.B.484., 16.00.231.C.481., 
16.00.231.C.482,. 16.00.231.C.483., 16.00.231.C.484., 16.00.231.C.485. 
 
g) Dentro de la Sección 07, los créditos destinados a la gestión y tratamiento de residuos y la gestión de Infraestructuras 
de saneamiento y abastecimiento. 
 
h) Los créditos destinados a satisfacer las ayudas para el alquiler de viviendas, del programa 231.A "Prestaciones y 
Programas de Servicios Sociales". 
 
i) Los créditos destinados a satisfacer ayudas a las familias para la adquisición de materiales curriculares, 
09.06.322A.484.03. 
 
j) Los créditos destinados a satisfacer las ayudas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 previstas en los 
siguientes conceptos presupuestarios del programa 261.A: 04.05.261.A.484 y 04.05.261.A.781. 
 
k) Los destinados a financiar el programa 232.D "Fomento de la Natalidad". 
 
l)  Los créditos destinados a Políticas Activas de Empleo en la sección 13. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 3 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 7. Fondos de Compensación Interterritorial. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
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Artículo 7. Fondos de Compensación Interterritorial. 
 
Uno. Los proyectos de inversión pública correspondientes a competencias asumidas por la Comunidad Autónoma que se 
financien con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial, se ejecutarán de acuerdo con la normativa reguladora 
de dichos Fondos. 
 
Dos. La sustitución de las obras que integran la relación de proyectos que componen los referidos Fondos que implique la 
aparición de nuevos proyectos, será aprobada por el Consejo de Gobierno previo informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda. 
 
Tres. Una copia del informe elaborado por la Consejería de Economía y Hacienda será remitido al Parlamento de 
Cantabria en el plazo de 15 días. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 4 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 11. Compensación y deducciones de deudas de entidades de derecho público. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
Artículo 11. Compensación y deducciones de deudas de entidades de derecho público. 

Uno. Las deudas vencidas, líquidas y exigibles a favor de la Hacienda Pública Autonómica que deban satisfacer las 
entidades de derecho público podrán ser exaccionadas mediante compensación de oficio o deducciones sobre 
transferencias. 
 
Dos. Las compensaciones o deducciones que puedan acordarse con cargo a las órdenes de pago de las transferencias 
correspondientes al Programa de Actuaciones en el Ámbito Local, no podrán superar en su conjunto un importe 
equivalente al 25 por ciento de la cuantía asignada a la respectiva Corporación. 
 
Tres. Las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de sus órganos competentes, podrán 
presentar un plan específico de amortización de las deudas vencidas, líquidas y exigibles en el que se establezca un 
calendario de cancelación de la deuda y obligaciones accesorias correspondientes. El plan comprenderá igualmente, un 
compromiso relativo al pago en período voluntario de las obligaciones corrientes que en el futuro se generen. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 5 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 12. Aportaciones al patrimonio de Fundaciones. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 12. Aportaciones al patrimonio de Fundaciones. 
 
Las aportaciones que la Administración de la Comunidad realice al patrimonio de fundaciones precisarán de la 
comunicación al Parlamento de Cantabria. 
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MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 6 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 13. Límite del endeudamiento 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 13. Límite del endeudamiento 
 
Uno. Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para autorizar la formalización de operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, tanto en la modalidad de emisión de títulos de Deuda de la Comunidad Autónoma como de 
operaciones de crédito o préstamo, con destino a la financiación general de los gastos y con la limitación de que el saldo 
vivo de la deuda a largo plazo, a 31 de diciembre de 2011, no supere en más de 220.909.015 euros el correspondiente 
saldo a 31 de diciembre de 2010. Este límite podrá ser revisado, por acuerdo del Consejo de Gobierno, en función de las 
desviaciones entre las previsiones de ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución real de los mismos. 
 
Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá revisar el indicado límite como consecuencia del endeudamiento correspondiente 
a ejercicios anteriores que sea autorizado por el Consejo de Ministros y que no se hubiera formalizado antes del 1 de 
enero de 2011. 
 
Dos. Se faculta a la persona que tenga asignada la titularidad de la Consejería de Economía y Hacienda para autorizar la 
formalización de operaciones de endeudamiento a corto plazo, cuyo vencimiento no podrá superar el 31 de diciembre de 
2011 y con destino a la atención de necesidades transitorias de tesorería, por un importe máximo de 50 millones de euros. 
Dicho límite se tomará con independencia del señalado en el apartado anterior. 
 
Tres. Respetando el límite establecido en el apartado uno del presente artículo, la Consejería de Economía y Hacienda 
podrá disponer, para la financiación del Presupuesto de 2011, de los saldos no utilizados correspondientes a operaciones 
de crédito formalizadas en ejercicios anteriores. 
 
Cuatro. Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para autorizar la formalización de operaciones de 
intercambio financiero o swap, con el objeto de prevenir fluctuaciones en los tipos de interés, por un importe que cubra, en 
todo o en parte, el endeudamiento a formalizar en 2011. 
 
Cinco. Con independencia de los límites señalados en el presente artículo, la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá formalizar préstamos, anticipos reintegrables y cualquier otra fórmula de endeudamiento 
con administraciones y entidades públicas clasificadas como administración pública a efectos del Sistema Europeo de 
Cuentas SEC, para la financiación de proyectos concretos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 7 

ENMIENDA DE SUPRESIÓN  
 
Del Artículo 15. De las operaciones de prórroga y refinanciación. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 8 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 16. De las operaciones de nuevo endeudamiento de los organismos autónomos, entidades públicas empresariales 
y demás entes de derecho público. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 16. De las operaciones de nuevo endeudamiento de los organismos autónomos, entidades públicas empresariales 
y demás entes de derecho público. 
 
En aplicación del artículo 108 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria se autoriza la 
formalización de nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo, durante 2011, a las siguientes entidades: 
 
a) Universidad de Cantabria, que podrá formalizar operaciones que supongan un incremento de su endeudamiento hasta 
un importe de 6.000.000 euros. 
 
b) Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria, que podrá formalizar operaciones que supongan un incremento de 
su endeudamiento hasta un importe de 1.000.000 euros. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 9 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 17. De las operaciones de endeudamiento de las sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 17. De las operaciones de endeudamiento de las sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

En aplicación del artículo 109 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre  de Finanzas de Cantabria, se autoriza la 
formalización de nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo, durante 2011, a las siguientes entidades: 
 
a) Gestión de Viviendas e Infraestructuras de Cantabria, S.L. (GESVICAN), podrá formalizar operaciones que supongan un 
incremento de su endeudamiento hasta un importe de 30.000.000 euros para la construcción de viviendas de protección 
oficial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 10 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 18. Operaciones de endeudamiento con Administraciones Públicas. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
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Artículo 18. Operaciones de endeudamiento con Administraciones Públicas. 
 
Uno. Con independencia de los límites señalados en los artículos anteriores, las entidades integradas en el sector público 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrán formalizar préstamos, anticipos reintegrables y cualquier otra fórmula de 
endeudamiento con administraciones y entidades públicas clasificadas como administración pública a efectos del Sistema 
Europeo de Cuentas SEC, siempre que obtengan la previa autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
Dos. Se remitirá al Parlamento de Cantabria un informe de las operaciones del apartado Uno en el plazo de 15 días. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 11 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 19. Autorización previa de la Consejería de Economía y Hacienda 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 19. Autorización previa de la Consejería de Economía y Hacienda 
 
Con carácter previo a la formalización y disposición de las operaciones a que hace referencia el presente capítulo deberá 
obtenerse la expresa autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se suprime el segundo párrafo 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 12 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 40. Contratos de alta dirección. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 40. Contratos de alta dirección. 
 
Los contratos de alta dirección, que se celebren durante 2011 por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus Organismos Autónomos, y las restantes entidades del sector público administrativo así como los celebrados 
por las entidades del sector público empresarial y fundacional de la Comunidad Autónoma, deberán remitirse, a menos con 
15 días de antelación a su formalización para informe preceptivo y vinculante, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
aportando al efecto propuesta de contratación del órgano competente acompañada de la correspondiente memoria 
económica y justificativa. 
 
El importe de cada contrato de alta dirección que se celebre durante 2011 por las entidades del sector público empresarial 
y fundacional de la Comunidad Autónoma, no podrá exceder la retribución que percibe un Secretario o Director General de 
la Administración General establecida en el artículo 24 de la presente Ley. 
 
En el caso de contratos-tipo aplicados en una entidad a todas las relaciones laborales de alta dirección del mismo puesto, 
el informe de la Consejería de Economía y Hacienda recaerá sobre estos últimos. 
 
Serán nulos de pleno derecho, y por consiguiente sin ningún valor ni eficacia, los contratos suscritos con omisión de la 
petición de los informes señalados o cuando alguno de ellos no haya sido emitido en sentido favorable. 
 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  30 de noviembre de 2010 Núm. 434 7600 

Cuando se trate de Organismos Autónomos, Entes Públicos y Empresas Públicas, el informe del párrafo anterior se 
recabará con anterioridad a la aprobación del contrato por el Consejo de Administración del organismo correspondiente u 
órgano competente del organismo correspondiente. 
 
Una copia de los citados informes, así como de los Contratos de Alta Dirección será remitida al Parlamento de Cantabria 
en un período no superior al mes desde la firma de los mismos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 13 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 41. Prohibición de cláusulas indemnizatorias. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 41. Prohibición de cláusulas indemnizatorias. 
 
Uno. En la contratación de personal por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus Organismos 
Autónomos y las restantes entidades del sector público administrativo así como los celebrados por las entidades del sector 
público empresarial y fundacional de la Comunidad Autónoma, no podrán pactarse cláusulas indemnizatorias, dinerarias o 
no dinerarias, por razón de la extinción de la relación jurídica que les una con la Comunidad Autónoma, que se tendrán por 
no puestas y, por consiguiente, nulas y sin ningún valor ni eficacia, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
incurrir los titulares de los órganos gestores que actúen en representación de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la modificación o novación de los contratos en los ámbitos 
indicados exigirá la adaptación de su contenido, en lo relativo a indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo, a lo 
previsto en este artículo. 
 
Tres. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se realizará la adaptación del resto de contratos vigentes en los 
ámbitos indicados adaptando su contenido, en lo relativo a indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo, a lo 
previsto en este artículo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 14 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 44. Del pago aplazado del precio de los contratos. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Artículo 44. Del pago aplazado del precio de los contratos. 
 
Uno. Se autoriza el pago aplazado de los contratos de obra cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros y su 
plazo de ejecución sea igual o superior a doce meses. 
 
El aplazamiento del pago del precio del contrato requerirá la tramitación del correspondiente expediente de gasto 
plurianual en los términos previstos en el artículo 47 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, y 
nunca podrá superar las cuatro anualidades posteriores a aquella en que se prevea la terminación de la obra por el 
contratista. 
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En el supuesto de prórrogas o modificaciones que impliquen la ampliación del plazo inicial, podrán reajustarse las 
correspondientes anualidades con el límite establecido en el párrafo anterior. 
 
Dos. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares que regulen la contratación de las obras previstas en este 
artículo, deberán incluir necesariamente y de forma separada, entre otros aspectos, el siguiente contenido: 
 
a) El valor estimado del contrato, en el que se incluirán los gastos financieros. 
 
b) Las condiciones específicas de su financiación de forma que hagan posible la determinación del precio final a pagar. 
 
c) El plazo de garantía, que no podrá ser inferior a dos años. 
 
d) La posibilidad de fraccionamiento del pago del precio. 
 
Tres. El pago del precio del contrato se ajustará al ritmo que se prevea en el pliego o, en su caso, en la oferta del 
adjudicatario. En ningún caso el comienzo de los abonos se podrá demorar más allá de la recepción de la obra. En las 
facturas emitidas por el contratista, se harán constar separadamente los intereses por el aplazamiento. 
 
Cuatro. El pago aplazado del precio de los contratos que establece el presente artículo será de aplicación a los siguientes 
proyectos, cuya ejecución comenzará durante el ejercicio 2011: 
 

1. Metro ligero de Santander  
 
2. Puente Requejada-Suances 
 
3. Línea de tren Sarón-Astillero 
 

MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 15 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Información a la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Cantabria, del 
grado de ejecución de los proyectos de inversiones incluidos en los Fondos de Compensación Interterritorial. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Información a la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Cantabria, del 
grado de ejecución de los proyectos de inversiones incluidos en los Fondos de Compensación Interterritorial. 
 
El Consejo de Gobierno remitirá con una periodicidad semestral a la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de 
Cantabria, un informe detallado sobre el grado de ejecución de los proyectos de inversiones incluidos en los Fondos de 
Compensación Interterritorial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 16 

DE NUEVA CREACIÓN 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTIMA Carta de Capitalidad de la Ciudad de Santander. 
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TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTIMA. Carta de Capitalidad de la Ciudad de Santander. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno a proceder a la creación y dotación presupuestaria durante el ejercicio 2011 de un 
concepto por importe de 5.000.000 euros para financiar las actuaciones previstas en la Carta de Capitalidad de la Ciudad 
de Santander. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 17 

ENMIENDA DE ADICIÓN 
 
DE ADICIÓN 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCTAVA: REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
TEXTO QUE SE PROPONE: 
DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCTAVA: REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
Uno. De forma extraordinaria, durante el ejercicio de 2011, el Gobierno de Cantabria pondrá en marcha las siguientes 
medidas presupuestarias. 
 

1. Rebaja de hasta el 10% sobre el importe propuesto en el capítulo 2, relativo a los gastos improductivos de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2011, sus Organismos Autónomos y del 
Sector Público Empresarial y Fundacional que no afecten a las políticas de educación, sanidad y bienestar social. 

 
2. Eliminación de dos Consejerías del Gobierno de Cantabria, con la consiguiente reorganización administrativa. 
 
3. Supresión de Organismos Autónomos, agencias, sociedades públicas y otras entidades públicas cuyas funciones 

puedan realizarse sin la correspondiente personalidad jurídica propia. 
 
4. De igual manera se suspenderán desde la aprobación de esta ley, las encomiendas de gestión por parte de la 

Administración Regional. 
 

Dos. Las rebajas obtenidas en los conceptos anteriores, se destinará al incremento de partidas presupuestarias de los 
capítulos VI y VIII. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 18 

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 
 
De la DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA. Habilitación al Instituto de Finanzas de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Es necesario 
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FIRMANTE: 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
 

Enmienda n.º 19 
 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 00 921M 411 200.000 48 
00 921M 143 99  200.000 47 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 20 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 05 462A 463 250.000 55 
00 912M 226 01  50.000 45 
00 912M 227 99  150.000 45 
00 912M 226 02  50.000 45 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
PLANES LOCALES DE REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 21 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 05 462A 641 250.000 55 
00 912M 227 99  50.000 45 
00 921M 226 01  10.000 47 
00 921M 226 02  40.000 47 
05 462A 227 06  150.000 55 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
PLAN REGIONAL DE REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 22 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 09 112M 622 02 416.000 61 
05 462A 227 06  100.000 55 
05 921O 227 99  125.000 56 
00 921M 227 06  20.000 48 
05 921O 227 06  50.000 56 
05 921P 227 06  50.000 57 
06 921N 226 06  15.000 58 
06 921N 227 06  15.000 58 
07 921Q 227 06  16.000 59 
09 112M 226 06  25.000 60 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
OTROS PROYECTOS DE INVERSIÓN VINCULADOS AL “PLAN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA EN 
CANTABRIA” 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 23 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 461 100.000 52 
2 04 134 M 22  100.000 51 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 24 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 467 70.000 52 
2 04 134 M 20  15.000 51 
2 04 134 M 21  15.000 51 
2 04 134 M 12  30.000 51 
2 04 134 M 221.99  10.000 51 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
467. Planes Municipales de Protección Civil 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 25 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 471 60.000 52 
2 04 134 M 22  30.000 51 
2 04 134 M 226.06  19.000 51 
2 04 134 M 227.99  1.000 51 
2 04 134 M 740.01  10.000 53 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471. Planes de Autoprotección 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 26 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 624 126.000 53 
2 04 134 M 62  126.000 53 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
624. Vehículos para agrupaciones de protección civil. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 27 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 629 200.000 53 
2 04 134 M 62  65.000 53 
2 04 134 M 63  45.000 53 
2 04 134 M 740.01  40.000 53 
2 04 134 M 22  50.000 51 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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629 Inversión para comunicaciones de profesionales atención de Emergencias; Seguridad Ciudadana. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 28 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 641 20.000 53 
2 04 134 M 64  20.000 53 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
641. Captación de voluntariado de protección civil. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 29 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 642 30.000 53 
2 04 134 M 64  30.000 53 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
642. Protocolos operativos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 30 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 643 50.000 53 
2 04 134 M 64  50.000 53 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
643. Planes Especiales de Protección Civil 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 31 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

2 04 134 M 765 150.000 54 
2 04 134 M 440.01  50.000 51 
2 04 134 M 22  100.000 51 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
765. Inversiones en Protección Civil; acciones en prevención y atención de emergencias 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 32 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 03 458 A 462 300.000 68 
3 00 912 N 23  10.000 65 
3 00 912 N 63  150.000 66 
3 00 912 N 22  100.000 65 
3 03 458 A 22  25.000 67 
3 03 458 A 23  15.000 67 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 33 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 03 458 A 641 120.000 68 
3 03 458 A 740.16  120.000 69 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
641. Plan de Nuevas Tecnologías en la Administración Local 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 34 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 03 458 A 463 300.000 68 
3 03 458 A 762  200.000 69 
3 03 458 A 64  100.000 68 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
463. Desarrollo del Pacto Local.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 35 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 03 458 A 764 300.000 70 
3 03 458 A 761  224.000 69 
3 00 912 N 22  76.000 65 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
764. Desarrollo del Pacto Local. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 36 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 03 458 A 761.16 500.000 69 
3 03 458 A 761  500.000 69 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
761.16. Plan de Implantación de Centros Cívicos. 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 37 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 462 3.500 72 
3 04 232 A 20  3.500 71 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 38 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 463 3.500 72 
04 232 A 20  3.500 71 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 39 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 464 3.000 72 
3 04 232 A 20  3.000 71 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 40 

De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 465 3.500 72 
04 232 A 20  3.500 71 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 41 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 466 3.500 72 
3 04 232 A 20  3.500 71 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 42 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 471 150.0000 72 
3 04 232 A 22  150.000 71 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471. Jóvenes emprendedores 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 43 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 04 232 A 472 150.000 72 
3 04  63  100.000 73 
3 04 232 A 64  50.000 73 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
472. Políticas Activas de Empleo para jóvenes. 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 44 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 631 100.000 73 
3 04 232 A 63  100.000 73 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
631. Albergue de Brañavieja. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 45 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 641 30.000 73 
3 04 232 A 64  30.000 73 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
641. Plan de empelo Juvenil 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 46 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 04 232 A 642 30.000 73 
3 04 232 A 64  30.000 73 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
642. Plan Estratégico de Juventud 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 47 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 05 232 B 641 50.000  76 
05 232 B 64          50.000 76 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 48 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 05 232 B 489        100.000  76 
05 232 B 442.02  100.000 75 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
489 Convenio   Federación de Municipios de Cantabria. Programa Centros de Conciliación.   
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 49 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 05 232 B      643  100.000  76 
05 232 B 442.02  100.000 75 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
643 Programa Específico Maternidad. Apoyo a la incorporación a la vida laboral para madres jóvenes, inmigrantes y/o 

en situación de exclusión social.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 50 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 05 232 B 644 50.000  76 
05 232 B 442.02  50.000 75 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
644 Programa atención menores víctimas violencia de género.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 51 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.01 10.000 77 
3 06 141M 64  10.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.01 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Astillero 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 52 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.02 12.000 77 
3 06 141M 64  12.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.02 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Cabezón de la Sal 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 53 

De creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.03 20.500 77 
3 06 141M 64  20.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.03 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Camargo 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 54 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.04 10.000 77 
3 06 141M 64  10.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.04 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Cartes 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 55 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.05 11.500 77 
3 06 141M 64  11.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.05 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Santa María de Cayón 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 56 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.06 10.000 77 
3 06 141M 64  10.000 78 
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TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.06 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Los Corrales de Buelna 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 57 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.07 10.000 77 
3 06 141M 64  10.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.07 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Cartes 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 58 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.08 14.500 77 
3 06 141M 64  14.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.08 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Laredo 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 59 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.09 12.500 77 
3 06 141M 64  12.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.09 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Medio Cudeyo 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 60 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.10 10.000 77 
3 06 141M 64  10.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.10 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Polanco 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 61 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.11 14.500 77 
3 06 141M 64  14.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.11 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Reinosa 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 62 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.12 25.000 77 
3 06 141M 64  25.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.12 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Torrelavega 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 63 
De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.13 10.500 77 
3 06 141M 64  10.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.13 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Suances 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 64 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.14 12.500 77 
3 06 141M 64  12.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.14 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Colindres 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 65 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.26 11.500 77 
3 06 141M 64  11.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.26 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Reocín 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 66 

De creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.15 11.500 77 
3 06 141M 485  11.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.15 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Santa Cruz de Bezana 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 67 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.16 9.500 77 
3 06 141M 485  9.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.16 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Comillas 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 68 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.17 14.500 77 
3 06 141M 485  14.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.17 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Santoña 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 69 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.27 10.000 77 
3 06 141M 485  10.000 78 
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TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.27 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Santillana del Mar 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 70 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.18 11.000 77 
3 06 141M 485  11.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.18 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Bareyo 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 71 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.19 25.000 77 
3 06 141M 485  25.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.19 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Santander 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 72 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
V462.
20icio

Programa 
Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.20 10.000 77 
3 06 141M 485  10.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.20 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Castañeda 
 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  30 de noviembre de 2010 Núm. 434 7620 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 73 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
Vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.21 10.500 77 
3 06 141M 485  10.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.21 Red de Centros de Información Europea. Ayuntamiento Entrambasaguas 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 74 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.22 10.500 77 
3 06 141M 485  10.500 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.22 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Campoo de Enmedio 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 75 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.23 13.000 77 
3 06 141M 485  13.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.23 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Castro Urdiales 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 76 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.24 11.000 77 
3 06 141M 485  11.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.24 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Val de San Vicente 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 77 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 462.25 11.000 77 
3 06 141M 485  11.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE 
 
462.25 Red de Centros de Información Europea. Ayto. Argoños 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 78 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 141M 481 10.000 77 
3 06 141M 482  10.000 78 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 79 

De creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 444.02 40.000 80 
3 06 143A 483  40.000 80 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
444.02 Área de Cooperación Internacional. Programa de seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 80 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 482.02 20.000 80 
3 06 143A 226.02  20.000 79 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 81 

 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 482.03 11.000 80 
3
3

06 
06 

143A 
143A 

226.06 
227.06 

 5.000
6.000

79 
79 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 82 

 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 482.04 5.000 80 
3 06 143A 23  5.000 79 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 83 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 483.03 15.000 80 
3 06 143A 442.06  15.000 80 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
483.03  Fundación de Servicios Empresariales CEOE-CEPYME. Programa de potenciación de la Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC). 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 84 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 731 55.000 81 
3 06 143A 442.06  55.000 80 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 85 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 781.02 2.800.000 81 
3 06 143A 781  2.800.000 81 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
781.02 Ayudas al Desarrollo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario que del concepto 781 se detraiga la cantidad de 2.800.000 euros para el subconcepto de nueva 
creación 781.02, manteniendo las cuantías correspondientes a los subconceptos 781.03 y 781.04. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 86 

 
De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 791.01 10.000 82 
3
3

06 
06 

143A 
143A 

487.01 
487.02 

 5.000
5.000

81 
81 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 87 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

3 06 143A 791.03 250.000 82 
3 06 143A 64  250.000 81 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
791.03 Otros proyectos de cooperación directa. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 88 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 09 494M 481 456.474  86 
03 09 494M 226.02  34.520 85 
03 09 494M 226.06  14.786 85 
03 09 494M 227.06  20.000 85 
03 09 494M 461  120.000 86 
03 09 494M 483  252.168 86 
03 09 494M 64  15.000 86 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 89 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453 A 601.01 2.000.000 93 
04 03 453 A 60  2.000.000 93 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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601.01 Actuaciones en carreteras, calles o viales adjudicados antes del 21.12.2010 financiados con plurianuales. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 90 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453 A 601.02 9.309.500 93 
04 03 453 A 60  9.309.500 93 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.02  Plan de carreteras, viales y calles aprobados previa convocatoria pública para los ayuntamientos y cuya inversión 

se distribuirá según criterios de población, superficie y disposición. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 91 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453 A 610.01 3.000.000 93 
04 03 453 A 61  3.000.000 93 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
610.01  Inversiones de reposición de carreteras, viales o calles, realizados previa solicitud de los Ayuntamientos tras 

convocatoria pública y que no tengan inversión nueva de este servicio en el año 2010. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 92 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453 A 763 2.661.000 94 
04 00 451N 12  50.000 91 
04 00 451N 14  165.000 91 
04 00 451N 15  60.000 91 
04 00 451N 20  500.000 91 
04 00 451N 22  300.000 91 
04 00 451N 62  350.000 92 
04 00 451N 63  200.000 92 
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04 00 451N 64  20.000 92 
04 03 453 A 12  66.000 93 
04 03 453 A 13  40.000 93 
04 03 453 A 22  30.000 93 
04 03 453 A 23  10.000 93 
04 03 453 A 62  120.000 93 
04 03 453 A 63  70.000 94 
04 03 453 A 761  80.000 94 
04 03 453B 61  600.000 96 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
763 Ayuntamiento Santander, paso inferior Camilo Alonso Vega con General Dávila. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 93 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453B 600.01 44.865.855 96 
04 03 453B 60  43.465.855 96 
04 03 453B 61  1.400.000 96 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
60.01 Actuaciones de carreteras recogidas en el Plan de carreteras 2005-2008. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 94 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 03 453B 600.02 2.000.000 96 
04 03 453B 61  2.000.000 96 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
60.02 Ronda circunvalación zona industrial de Los Corrales y San Felices de Buelna 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 95 
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De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 484 1.010.000 99 
04 03 453B 12  30.000 95 
04 03 453B 13  40.000 95 
04 03 453B 22  100.000 95 
04 03 453B 23  100.000 95 
04 03 453B 64  240.000 96 
04 03 453B 63  500.000 96 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 96 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 60.00 2.500.000 99 
04 05 261 A 60  1.000.000 99 
04 05 261 A 771  1.000.000 99 
04 03 453B 61  500.000 96 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
60.00 Terrenos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 97 

De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 60.01 842.000 99 
04 05 261 A 60  342.000 99 
04 05 453B 61  500.000 96 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
60.01 Edificios destinados uso general tanteo y retracto  viviendas  régimen especial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 98 
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De creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 782 4.121.000 100 
04 03 453B 12  30.000 95 
04 03 453B 13  40.000 95 
04 03 453B 22  100.000 95 
04 03 453B 23  100.000 95 
04 03 453B 64  240.000 96 
04 03 453B 63  80.000 96 
04 03 453B 62  390.000 96 
04 05 261 A 12  175.000 98 
04 05 261 A 21  80.000 98 
04 05 261 A 22  80.000 98 
04 05 261 A 64  2.000.000 99 
04 05 261 A 63  406.000 99 
04 05 261 A 62  300.000 99 
04 05 261 A 821  100.000 100 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
782   Ayuda adquisición de la primera vivienda, sin protección oficial teniendo los requisitos el adquiriente para ser 

beneficiario de vivienda de protección pública y no tener derecho a la misma. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 99 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 781 1.166.700 100 
04 04 454 A 12  90.000 97 
04 04 454 A 13  25.000 97 
04 04 454 A 16  30.000 97 
04 04 454 A 22  11.700 97 
04 04 454 A 44  110.000 97 
04 06 261M 64  900.000 102 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 100 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 06 261M 761 250.000 102 
04 06 261M 60  250.000 101 

MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 101 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 06 261M 762 279.000 102 
04 06 261M 12  180.000 101 
04 06 261M 16  30.000 101 
04 06 261M 22  14.000 101 
04 06 261M 23  5.000 101 
04 06 261M 60  50.000 101 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
762  Ayuntamientos de Cantabria para la dinamización, difusión, valoración y custodia del territorio 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 102 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 07 261N 761 200.000 104 
04 07 261N 64  150.000 104 
04 07 261N 61  50.000 104 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 103 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 07 261N 762 50.000 104 
04 07 261N 61  50.000 104 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 104 
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De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 04 414 A 474 4.009.400 ******* 118 
05 00 411 M 12 ******* 70.000 109 
05 00 411 M 14 ******* 22.000 109 
05 00 411 M 20 ******* 200.000 109 
05 00 411 M 22 ******* 150.000 109 
05 00 411 M 63 ******* 200.000 110 
05 00 411 M 64 ******* 100.000 110 
05 03 412 A 13 ******* 10.000 111 
05 03 412 A 22 ******* 1.600.000 111 
05 03 412 A 64 ******* 700.000 112 
05 03 412 B 12 ******* 150.000 113 
05 03 412 B 22 ******* 50.000 113 
05 03 412 B 23 ******* 15.000 113 
05 04 414 A 12 ******* 50.000 118 
05 04 414 A 13 ******* 125.000 118 
05 04 414 A 22 ******* 16.000 118 
05 04 414 A 41 ******* 2.400 118 
05 04 414 A 64 ******* 249.000 119 
05 04 414 A 765 ******* 250.000 119 
05 04 414 B 22 ******* 50.000 121 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
474. Plan estratégico sector ganadero. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 105 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 04 414 A 600.02 1.200.000 ******* 119 
05 04 414 A 61 ******* 1.200.00 119 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
600.02 Concentración parcelaria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 106 

De nueva creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 04  414 A 778 3.523.000 ******* 120 
05 04 414 B 472 ******* 20.000 121 
05 05 414B 64 ******* 185.000 122 
05 05 413 A 12 ******* 10.000 123 
05 05 413 A 22 ******* 35.000 123 
05 05 413 A 23 ******* 5.000 123 
05 05 413 A 412 ******* 1.143.000 123 
05 05 413 A 481 ******* 10.000 124 
05 05 413 A 640 ******* 85.000 124 
05 05 413 A 74 ******* 2.020.000 124 
05 05 413 A 76 ******* 10.000 124 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
778. Plan estratégico sector ganadero. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 107 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 05 413A 640.01 520.000 ******* 124 
05 05 415 A 12 ******* 100.000 126 
05 05 415 A 22  50.000 126 
05 05 415 A 23  5.000 126 
05 05 415 A 64  300.000 127 
05 05 415 A 781  65.000 127 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.01. Promoción y participación en ferias relacionadas con el sector agroalimentario. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 108 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 462 210.000 ******* 128 
05 06 456 C 21 ******* 35.000 128 
05 06 456 C 22 ******* 175.000 128 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
462 Ayuntamiento Santander. Gestión Centro Interpretación del litoral. 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 109 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 611.10 1.858.000 ******* 129 
05 06 456 C 12 ******* 300.000 128 
05 06 456 C 13 ******* 500.000 128 
05 06 456 C 15 ******* 10.000 128 
05 06 456 C 16 ******* 150.000 128 
05 06 456 C 20 ******* 18.000 128 
05 06 456 C 23 ******* 10.000 128 
05 06 456 C 481 ******* 370.000 128 
05 06 456 C 640 ******* 500.000 129 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
61.10 Plan de empleo para aprovechamientos forestales y protección del medio natural. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 110 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 774 200.000 ******* 129 
05 06 456 C 481 ******* 200.000 128 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
774 Ayudas al Cultivo de agroenergético de ciclo corto. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 111 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 773 100.000 ******* 129 
05 06 456 C 481 ******* 100.000 128 
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TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
773 Ayudas a la Reforestación para Plantaciones Arbóreas como sumideros de C O 2. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 112 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 640.08 150.000 ******* 129 
05 06 456 C 64 ******* 150.000 129 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.08 Plan de protección y desarrollo sostenible Monte Dobra. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 113 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 06 456 C 640.04 100.000 ******* 129 
05 06 456 C 64 ******* 100.000 129 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.04 Plan de erradicación de especies invasoras. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 114 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 03 931M 461 3.000.000 139 
6 08 931 O 850  3.000.000 148 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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461  Planes estratégicos comarcales 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 115 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 00 232D 481 5.000.000 133 
6 08 931 O 850  5.000.000 148 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 116 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 931M 771 285.000 140 
6 00 923M 226.02  55.000 135 
6 00 923M 227.06  40.000 135 
6 00 923M 60  150.000 136 
6 00 923M 62  40.000 136 

MOTIVACIÓN: 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 117 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 03 931M 772 230.000 140 
6 00 923M 63  230.000 136 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 118 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 741 250.000 145 
6 00 923M 64  50.000 136 
6 00 923M 740.04  200.000 137 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
741  Feria de Muestras de Torrelavega. Dinamización Económica 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 119 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 761 1.500.000 145 
6 08 931 O 850  1.500.000 148 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
761  Convenio con el Ayuntamiento de Santander para la rehabilitación del Mercado de la Esperanza. 
 
MOTIVACIÓN: 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 120 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 471 20.000 145 
6 03 931M 62  20.000 140 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 121 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 481 25.000 145 
6 04 932M 227.06  25.000 141 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 122 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 482.01 35.000 145 
6 05 931N 62  35.000 143 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 123 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 483 50.000 145 
6 08 931 O 227.06  50.000 147 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 124 

 
DE MODIFICACIÓN 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 485 21.000 145 
6 05 931N 226.06  5.000 142 
6 06 431 A 226.02  6.000 144 
6 06 431 A 227.06  10.000 144 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 125 

 
De modificación 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 771 150.000 145 
6 08 931 O 440.04  150.000 147 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 126 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 781 45.000 145 
6 08 931 O 62  10.000 147 
6 08 931 O 63  10.000 147 
6 08 931 O 64  25.000 147 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 127 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 762 450.000 145 
6 08 931 O 850  450.000 148 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
762 Sociedad Municipal Palacio de la Magdalena 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 128 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

6 06 431 A 782.03 3.000.000 146 
6 06 431 A 782.01  3.000.000 146 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
782.03  Plan Renove 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 129 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 00 451 M 440.01 2.500.000 154 
7 00 451 M 440.05  1.550.000 154 
7 03 456 B 740.05  950.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
440.01 Pago de Acreedores y Proveedores. Medio Ambiente. Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S.A (MARE, S.A) 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 130 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 00 451 M 740.05 2.000.000 155 
7 03 456 B 740.05  2.000.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.05 Pago de Acreedores y Proveedores. Medio Ambiente. Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S.A (MARE, S.A) 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 131 

 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 461 150.000 156 
7 04 452 A 61  50.000 160 
7 04 456 A 60  55.000 161 
7 00 451 M 22  45.000 153 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 132 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 463 100.000 156 
7 04 452 A 221.99  50.000 159 
7 04 452 A 227.99  10.000 159 
7 03 456 B 226.06  20.000 156 
7 04 458 A 221.99  3.000 162 
7 04 458 A 226.99  3.000 162 
7 04 456 A 23  4.000 161 
7 04 452 A 226.99  6.000 159 
7 00 451 M 21  4.000 153 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
463. Acciones incluidas en la Estrategia de Desarrollo Sostenible de Cantabria.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 133 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 471 170.000 156 
7 00 451 M 226.99  25.000 153 
7 00 451 M 226.02  45.000 153 
7 04 452 A 221.99  50.000 159 
7 04 456 A 227.99  50.000 161 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471. Implantación del Plan de reducción del uso de Bolsas de Plástico 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 134 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 601 1.000.000 157 
7 00 451 M 440.05  1.000.000 154 
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TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601. Puntos limpios. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 135 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 602 600.000 157 
7 03 456 B 60  ******** 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
602. Restauración y Desarrollo Ambiental de la zona inundable de la margen derecha del Saja-Besaya. Corredor Sniace 
Solvay. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 136 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 603 600.000 157 
7 03 456 B 60  600.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
603 Campaña de limpieza de ríos. Recuperación de las cuencas de los ríos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 137 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 641 150.000 157 
03 456 B 64  150.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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641 Inventario de Suelos Contaminados. Plan Sectorial Suelos Contaminados 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 138 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 642 60.000 157 
03 456 B 64  60.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
642 Estrategia de Desarrollo Sostenible de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 139 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 643 125.000 157 
7 04 452 A 61  75.000 160 
7 03 456B 64  50.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
643. Plan de Calidad Ambiental Torrelavega 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 140 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 644 60.000 157 
7 03 456 B 64  60.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
644. Plan Plantas Biomasa 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 141 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03  456 B 645 30.000 157 
7 03 456 B 64  30.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
645. Plan de reducción del uso de Bolsas de Plástico 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 142 

 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 762 1.400.000 157 
7 03 456 B 64  200.000 157 
7 04 456 A 64  200.000 161 
7 04 452 A 227.12  400.000 159 
7 04 458 A 64  200.000 162 
7 04 452 A 61  200.000 160 
7 03 456 B 227.11  200.000 156 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 143 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 764 150.000 157 
7 00 451 M 21  52.000 153 
7 00 451 M 227.99  20.000 153 
7 00 451 M 23  3.000 153 
7 04 452 A 221.99  75.000 159 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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764.Acciones incluidas en la Estrategia de Desarrollo Sostenible de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 144 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 765 1.000.000 157 
7 00 451 M 12  39.000 153 
7 03 456 B 227.06  241.000 156 
7 03 456 B 227.11  200.000 156 
7 03 456 B 62  100.000 157 
7 04 452 A 61  100.000 160 
7 04 456 A 64  100.000 161 
7 04 452 A 227.12  200.000 159 
7 04 452 A 21  20.000 159 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
765. Reordenación de Peñacastillo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 145 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 766 200.000 157 
7 04  452 A 61  50.000 160 
7 04 456 A 64  50.000 161 
7 04 452 A 227.12  50.000 159 
7 04 452 A 62  20.000 160 
7 04 452 A 63  30.000 160 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
766. Erradicación de Vertederos Incontrolados. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 146 
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De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 767 200.000 157 
7 04 456 A 226.99  75.000 161 
7 04 456 A 227.99  50.000 161 
7 00 451 M 20  44.000 153 
7 04 458 A 23  26.000 162 
7 04 451 M 227.06  5.000 153 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
767. Instalación Plantas de Biomasa. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 147 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 781.00 300.000 158 
7 00 451 M 226.01  4.000 153 
7 00 451 M 227.06  10.000 153 
7 00 451 M 63  130.000 154 
7 00 451 M 64  54.000 154 
7 03 456 B 23  11.000 156 
7 03 456 B 22  11.000 156 
7 03 456 B 226.99  15.000 156 
7 04 452 A 61  65.000 160 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
781.00 Campaña de limpieza de Ríos. Recuperación cuenca de Ríos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 148 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 03 456 B 781.01 150.000 158 
7 03 456 B 781  150.000 158 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
781.01 Otras iniciativas singulares de empleo. 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 149 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 04 452 A 611 850.000 160 
7 04 452 A 61  500.000 160 
7 04 452 A 227.12  100.000 159 
7 03 456 B 60  100.000 157 
7 03 456 B 62  100.000 157 
7 00 451 M 22  45.000 153 
7 04 452 A 227.06  5.000 159 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
611. Obras complementarias; Saneamiento de la Bahía; ejecución en la Maruca (Fase I) 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 150 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 04 458 A 761 1.000.000 162 
7 03 456 B 227.11  145.000 156 
7 03 456 B 221.99  1.000 156 
7 04 452 A 227.06  3.000 159 
7 00  451 M 62  15.000 154 
7 03 456 B 60  400.000 157 
7 03 456 B 62  200.000 157 
7 04 458 A 62  5.000 162 
7 03 456 B 63  5.000 157 
7 04 452 A 221.99  200.000 159 
7 04 456 A 62  20.000 161 
7 00 451 M 221.99  6.000 153 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
761. Obras de saneamiento y abastecimiento. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 151 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 04 458 A 762 400.000 162 
7 03 456 B 60  400.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
762. Racionalización consumo de Agua. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 152 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 04 458 A 763 647.581 162 
7 03 456 B 740.05  647.581 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
763. Mejora de las Redes de abastecimiento de agua, saneamiento y redes separativas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 153 

 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

7 04 458 A 60 1.500.000 162 
7 04 452 A 22  1.000.000 159 
7 03 456 B 60  500.000 157 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 154 
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De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A 640 500.000  170 
08 03 332 A 440.11  500.000 170 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640  Redacción Proyecto Básico y de Ejecución y Dirección de obra del Museo de Cantabria.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 155 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A 762 600.000  171 
08  332 B 440.11  600.000 172 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
762  Rehabilitación Nave Imprenta Martínez para Ampliación Museo de Bellas Artes.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 156 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 762 1200.000  180 
08 03 

03 
03 
03 
04 
04 
05 
05 
03 
03 
03 
03 
03 

 332 A 
 332 B 
 334 A 
 334 A 
 336 A 
 336 A 
 432 A 
 432 A 
 332 B 
 332 A 
 332 B 
 334 A 
 337 A 

227.99 
227.99 
226.02 
227.99 
227.99 
226.02 
227.99 
226.02 
740.11 
440.11 
440.11 
440.11 
740.11 

 

20.000 
 1.000 
 190.000 
 30.000 
 30.000 
 60.000 
 16.000 
 25.000 
 100.000 
 137.000 
 150.000 
 300.000 
 141.000 

169 
172 
174 
174 
182 
182 
194 
194 
173 
170 
172 
175 
180   

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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762  Recuperación y puesta en valor restos arqueológicos muralla de Santander y proyecto museográfico.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 157 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A         763 500.000  171 
08 03    334 A 740.11  500.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
763  Equipamiento Palacio Riva-Herrera.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 158 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A 764 300.000  171 
03 
03 
03 

 337 A 
 334 A 
 334 A 

740.11 
740.11 
740.10 

 59.000 
 240.000 

 1.000 

180 
177 
177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
764  Centro Cívico Cultural Antiguas Escuelas Solvay en Barreda. Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 159 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A          763 300.000  180 
03    334 A 740.11  300.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
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763  Rehabilitación Integral Casa Agüero. Ayuntamiento de Escalante.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 160 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A         767 100.000  171 
03    334 A 740.10  100.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
764  Rehabilitación Casuca de la Ascensión. Ayuntamiento de Reinosa  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 161 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 764 40.000  180 
03    334 A 740.11  40.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
764  Rehabilitación ermita de Santa Justa y Paredón de San Telmo. Ayuntamiento de Santillana del Mar.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 162 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03   332 A 462 40.000  170 
03     334 A 740.11  40.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
462  Consorcio Municipios con Teatro y/o Espacios Escénicos. Circuito artes escénicas.  
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 163 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A 640.01 50.000    170 
03 

 
334 A         740.10        50.000   177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.01  Redacción Proyecto Museo Regional de los Bolos.   
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 164 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03    332 A 765 200.000     171 
03    334 A 740.11        200.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
765  Consorcio Municipios con Teatro y/o Espacios Escénicos. Circuito artes escénicas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 165 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 B 763 300.000     173 
03 
03 

 334 A 
 334 A 

740.11 
740.10 

 250.000 
 50.000 

177 
177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
763  Sistema de Archivos de Cantabria.  
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 166 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 640.01 50.000     180 
03    334 A 740.11        50.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.01 Elaboración Catálogo Patrimonio Cultural  de Cantabria.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 167 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 640.02 30.000     180 
03    334 A 740.11        30.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.02  Edición Resultados  Actuaciones Arqueológicas de Investigación y Gestión.   
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 168 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 640.03 50.000     180 
03    334 A 740.11        50.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.03  Plan de Patrimonio Cultural.  
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 169 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 337 A 640.04 50.000     180 
03    334 A 740.11        50.000 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.04  Revisión Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 170 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03     337 A 761.01 100.000     180 
03     337 A         761         100.000 180 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
761.01  Rehabilitación Puente Medieval de Bárcena Mayor. Ayuntamiento de los Tojos.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 171 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 332 A 766 500.000     171 
03    334 A         740.10 

 
500.000   177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
766  Centro Cultural Soto de la Marina. Ayuntamiento de Bezana.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 172 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 334 A 481.17       12.000  176 
03 334 A 740.10         12.000 177 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 173 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 640.01 30.000    192 
03    334 A         740.10        30.000   177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.01  Plan Director de Instalaciones Deportivas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 174 

 
De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 482 955.214     188 
04    336 A            482        955. 214 188 

Que queda concretado de la siguiente manera:  
 

C
O

N
C

E
P

TO
S

U
B

C
O

N
C

E
P

TO EXPLICACIÓN DEL GASTO SUBCONCEPT
O

482  

A CLUBES DE COMPETICIÓN 
VINCULADOS A FEDERACIONES 
DEPORTIVAS PARA SUS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

482 1 F.C. de Actividades Subacuáticas        4.335 
482 2 F.C. de Ajedrez      10.115 
482 3 F.C. de Atletismo 62.858      
482 4 F.C. de Automovilismo 14.450        
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482 5 F.C. de Bádminton        3.613 
482 6 F.C. de Baloncesto    96.093 
482 7 F.C. de Balonmano    130.050 
482 8 F.C. de Billar        723 
482 9 F.C. de Boxeo        2.890 
482 10 F.C. de Caza 7.225   
482 11 F.C. de Ciclismo 57.800   
482 12 F.C. de Deportes Aéreos 2.168   
482 13 F.C. de Deportes de Invierno      10.838 
482 14 F.C. de Deporte Rural        723 
482 15 F.C. de Espeleología 3.613        
482 16 F.C. de Fútbol    242.760 
482 17 F.C. de Gimnasia        3.613 
482 18 F.C. de Golf      10.838 
482 19 F.C. de Halterofilia        1.806 
482 20 F.C. de Hípica        4.335 
482 21 F.C. de Hockey 49.130  
482 22 F.C. de Judo 4.335          

482 23 F.C. de Kárate y deportes asociados 2.168   

482 24 F.C. de Kickboxing        723 
482 25 F.C.de Deportes deMontaña y Escalada 4.335   
482 26 F.C. de Motociclismo        5.780 
482 27 F.C. de Natación 21.675   
482 28 F.C. de Pádel        6.290 
482 29 F.C. de Palomas Mensajeras        2.763 
482 30 F.C. de Patinaje 12.283  
482 31 F.C. de Pentatlón Moderno y Triatlon      9.323 
482 32 F.C. de Pesca y Casting        4.335 

482 33 F.C. de Petanca      6.248 

482 34 F.C. de Priragüismo      7.948 
482 35 F.C. de Rugby      10.115 
482 36 F.C. de Salvamento y Socorrismo        3.613 
482 37 F.C. de Squash        723 
482 38 F.C. de Surf        3.613 
482 39 F.C. de Taekwondo        3.613 
482 40 F.C. de Tenis      10.115 
482 41 F.C. de Tenis de Mesa        2.890 
482 42 F.C. de Tiro Tiro con Arco        2.168 
482 43 F.C. de Tiro Olímpico 2.529   
482 44 F.C. de Vela      12.283 
482 45 F.C. de Voleibol 95.370   

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 175 
 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336A 489.05 238.007    192 
04     336 A         482        238.007   188 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
489.05  Actividades deportivas a clubes y asociaciones de práctica deportiva no competitiva y a clubes y asociaciones de 

práctica deportiva competitiva no vinculados a federaciones.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 176 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 601.01 100.000     192 
04    336 A         440.11        100.000    183 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.01 Graderío Campo de Fútbol de Hierba Artificial. Ayuntamiento de los Corrales de Buelna. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 177 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 611.01 400.000    192 
04 
03 

 336 A 
 334 A 
 334 A 

 440.11 
 740.11 
 740.10 

 150.000 
 150.000 
 100.000 

 183 
 177 
 177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
611.01 Campo de Fútbol de Hierba Artificial Santa Ana. Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 178 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 601.02 100.000    192 
04    334 A         740.11        100.000  177 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.02 Pabellón Polideportivo Villabáñez. Ayuntamiento de Castañeda. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 179 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 601.03 200.000    192 
04     336 A         740.11       200.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.02 Bolera Cubierta. Ayuntamiento de los Corrales de Buelna.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 180 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 640.02 30.000    192 
04    336 A         740.11        30.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.02  Elaboración Proyecto Centro de Tecnificación Deportiva. Deportes de Invierno. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 181 
 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 04 336 A 640.03 30.000    192 
04    336 A         740.11        30.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.03  Elaboración Estudio Viabilidad Circuito Regional de Velocidad.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 182 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A       640.01 10.000     198 
04    336 A       740.11        10.000    192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.01  Nueva  normativa  reguladora   alojamientos turísticos en el medio rural.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 183 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A 640.02 10.000    198 
05     336 A         740.11        10.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.02  Elaboración Normativa  Reguladora  Turismo Activo.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 184 

De nueva creación de concepto presupuestario 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05   432 A 640.03 50.000    198 
03 
04 

 336 A 
 336  A 

 740.11 
 440.11 

 19.000 
 31.000 

 192 
 183 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.03  Elaboración Plan Estratégico de Turismo 2011-2015. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 185 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432  A         601.01 390.000  198 
08 04     336 A         740.11          90.000 192 
08 03 334 A 440.10  200.000 183 
08 04 336 A 440.11  10.000 183 
08 04 336 A 740.11  90.000 192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.01  Desarrollo Plan Estratégico Turismo 2011-2015. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 186 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A 640.04 10.000     198 
04     336 A         440.11         10.000    183 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.04  Desarrollo Ley de Ordenación del Turismo de Cantabria.  Normativa     definición de Comarcas y declaración de  

Municipios Turísticos.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda n.º 187 
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De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A 740.01 500.000    198 
04    336 A         740.11        500.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.01  Convenio subsidio   intereses préstamos pymes  para proyectos de inversión en modernización de infraestructuras 

turísticas. Transferencia  SODERCAN. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 188 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A 640.05 100.000    198 
04    336 A         740.11        100.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.05  Creación Plataforma Virtual Reserva en Red de Paquetes Turísticos.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 189 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A      481 100.000    198 
04    336 A         740.11        100.000    192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
Art. 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.  
 
481  Fomento Actividades Formación Turística a través de Asociaciones Empresariales del Sector.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 190 
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De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A         601. 02 150.000    198 
04     336 A         740.11         150.000   192 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.02  Convention Bureau Santander.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 191 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 05 432 A 440.01 1.981.545     194 
05    432 A             850        1.981.545    199 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
440.01  Pago Deuda Acreedores. El Soplao S.L y Sociedad Regional de Turismo de Cantabria.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 192 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03     332 B 440.01 2.580.000     172 
05     432 A          850        2.580.000    199 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
440.01  Pago Deuda Acreedores. Sociedad Regional de Cultura y Deporte.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 193 

De nueva creación de concepto presupuestario 
 



BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 434 30 de noviembre de 2010                          Página 7661 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 334 A 440.01 1.157.733   174 
05     432 A             850        1.157.733  199 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
440.01  Pago Deuda Acreedores. Sociedad Regional Palacio Festivales 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario.  

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 194 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03   334 A 440.02 407.639    174 
05   432 A           850        407.639   199 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
440.02  Pago Deuda Acreedores. Sociedad Gestora Año Jubilar  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 195 

 
De nueva creación de concepto presupuestario 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03   ******* *******  
09 06   ******* ******* 205 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
03. Dirección General de Personal y Centros. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 196 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A  ******* *******  
09 06 322 A  ******* ******* 236 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
322 A .  Gestión de Centros. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 197 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 143.02 2.740.000 *******  
09 06 322 A 46 ******* 1.740.000 214 
09 06 322 A 44 ******* 1.000.000 214 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
143.02 Técnicos Superiores Educación Infantil. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 198 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 143.99 481.149 *******  
09 04 322 B 1 ******* 266.649 208 
09 06 322 A 44 ******* 214.500 214 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
143.99  Licencias del profesorado para el aprendizaje y perfeccionamiento del idioma inglés y reforzamiento de la plantilla 

de especialistas en inglés. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 199 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 151.01 1.500.000 *******  
09 06 322 A 22 ******* 708.300 213 
09 06 322 A 60 ******* 791.700 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
151.01 Refuerzo educativo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 200 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 229.03 600.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 600.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
229.03 Contrato programa centros educativos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 201 

 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 151.02 330.307 *******  
09 00 321 M 20 ******* 32.500 203 
09 00 321 M 22 ******* 90.000 203 
09 03 321 N 22 ******* 30.000 205 
09 03 321 N 23 ******* 80.000 205 
09 03 321 N 64 ******* 1.000 205 
09 04 322 B 2 ******* 36.250 208 
09 05 324 A 1 ******* 60.557 211 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
151.02 Reforzamiento de la enseñanza del inglés. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 202 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 151.04 250.000 *******  
09 05 324 A 2 ******* 250.000 211 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
151.04 Especial educación. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 203 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 321 O 151.05 300.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 300.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
151.05 Reconocimiento de la función tutorial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 204 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 484.04 1.000.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 1.000.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
484.04 Ayudas a las familias para facilitar la escolarización temprana y la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 205 
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De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 449.06 300.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 300.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
449.06 Instituto Cántabro de Evaluación General del Sistema Educativo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 206 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 600.01 2.000.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 2.000.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
600.01 Red de escuelas Infantiles (Primer Ciclo). 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 207 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 601.06 600.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 600.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
601.06 Colegio en Santiago de Cartes 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 208 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 611.01 1.000.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 1.000.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
611.01 Nuevas infraestructuras para transformar colegios de primaria en centros de educación primaria y secundaria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 209 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 467 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
467 Convenio Ayuntamiento de Santander para el funcionamiento del conservatorio. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 210 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 03 322 A 229.04 3.199.000 *******  
09 06 322 A 48 ******* 3.000.000 216 
09 06 322 A 64 ******* 192.000 218 
09 05 324 A 64 ******* 7.000 212 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
229.04 Adquisición de materiales curriculares. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 211 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04   ******* *******  
09 05   ******* ******* 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
Dirección General de Investigación, Universidades, Formación Profesional y Educación Permanente. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 212 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 443.05 800.000 *******  
09 04 322 A 64 ******* 800.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
443.05 Programa de mejora de la calidad docente. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 213 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 443.06 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
443.06 Programa  impulso Campus Torrelavega. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 214 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 443.07 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
443.07 Programa de mejora de la calidad investigadora. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 215 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 444.02 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
444.02 Programa de becas para el alumnado de la Universidad de Cantabria a fin de favorecer la excelencia. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 216 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 444.03 300.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 300.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
444.03 Fomento de la Internacionalización de la Universidad. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 217 

De  modificación 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 484 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 218 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 218 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 471.02 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471.02 Ayudas a empresas para la realización de prácticas del alumnado de la Universidad de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 219 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 486 200.000 *******  
09 04 322 B 47 ******* 15.000 209 
09 04 322 B 48 ******* 15.000 209 
09 06 322 A 60 ******* 170.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
486 Becas para Estudios Universitarios sin Oferta Pública en Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 220 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 743.03 26.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 26.000 218 
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MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 221 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322 B 743.04 300.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 300.000 218 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 222 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A  ******* *******  
09 05 324 A  ******* ******* 211 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
324 A Formación Profesional y Educación Permanente. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 223 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 143.01 600.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 600.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
143.01 Licencias para perfeccionamiento de profesorado de F.P. en empresas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 224 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 143.02 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
143.02  Técnicos especialistas de empresas que impartirán clases en Institutos de F.P. a tiempo parcial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 225 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 123 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
143 Desarrollo Sistema Integrado de Información y Orientación Profesional. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 226 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 461 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 227 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 472 800.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 800.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
472. Ayudas a Empresas para Ofrecer Prácticas al Alumnado Titulado de F.P. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 228 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 473 800.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 800.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
473 Ayudas a Empresas para Facilitar Prácticas al Alumnado de F.P. en Formación. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 229 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 481 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 218 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 230 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 484 150.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 150.000 218 

MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 231 

De modificación 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 486 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 232 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 487 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
487 Ayudas para facilitar la Movilidad del Alumnado de F.P. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 233 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 600.01 300.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 300.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
600.01  Ampliación de la red de Centros Integrados. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 234 
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De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 620.02 500.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 500.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
620.02  Creación y modernización de talleres y renovación de equipamientos en centros de F.P. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 235 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 640.00 200.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 200.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.00  Plan de implantación experimental de gestión de calidad de Formación Profesional. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 236 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 640.04 100.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 100.000 213 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.04   Revisión del mapa de la oferta de F.P. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 237 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 324 A 488 200.000 *******  
09 06 322 A 60 ******* 200.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
488. ERASMUS de F.P. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 238 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 461.01 35.000  226 
10 00 311M 22  35.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 239 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 461.02 18.000  226 
10 00 311M 22  18.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 240 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 461.03 22.000  226 
10 00 311M 22  22.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 241 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 483.01 5.000  226 
10 00 311M 22  5.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 242 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 483.02 5.000  227 
10 00 311M 22  5.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 243 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 483.03 15.000  227 
10 00 311M 21  15.000 223 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 244 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 04 311N 640.03 71.000  229 
10 04 311N 22  65.000 228 
10 04 311N 64          1.000 229 
10 04 312A 221.99  5.000 230 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Salud Mental de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
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Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 245 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 416 250.000  225 
10 03 313A 442.01          150.000        226 
10 03 313A 415          100.000             225 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Transferencia al SCS. Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 246 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 640.17 575.000  227 
10 00 311M 22  65.000 223 
10 00 311M 24  15.000 223 
10 00 311M 63  32.000 224 
10 03 313A 415  50.000 225 
10 03 313A 63  20.000 227 
10 03 313A 64        143.000 227 
10 04 311N 63  30.000 229 
10 04 312A 227.99  220.000 230 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Vacunación contra Neumococo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º  247 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 03 313A 640.18 150.000  227 
10 03 313A 22  50.000 225 
10 04 311N 442.01  100.000 228 
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TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Programa de Detección Precoz de Cáncer Ginecológico. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 248 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 04 312A 640.01 120.000  230 
10 04 311N 444.01  30.000 229 
10 04 311N 640  70.000 229 
10 04 312A 221.99  20.000 230 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Salud Bucodental. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 249 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

10 04 312A 640.02 70.000  230 
10 00 311M 481  20.000 224 
10 04 311M 64  50.000 224 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Actuación Fibromialgia. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 250 

De nueva creación de concepto presupuestario. 



BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 434 30 de noviembre de 2010                          Página 7679 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312B 623 8.000.000  235 
11 00 312C 155  4.000.000 236 
11 20 312C 227.99  4.000.000 243 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Centros de Salud: Nueva Montaña, Santa Cruz de Bezana y Cabezón de la Sal. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 251 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312B 624 2.000.000  235 
11 00 312B 155  1.000.000 235 
11 00 312B 227.99  100.000 235 
11 00 312B 62  300.000 235 
11 00 312M 22  500.000 237 
11 00 312M 62  100.000 238 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Consultorios Médicos Rurales. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 252 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312B 633 1.000.000  235 
11 10 312B 22  1.000.000 240 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Mejora de Capacidad de Resolución y Acceso a Medios Diagnósticos en Atención Primaria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 253 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  30 de noviembre de 2010 Núm. 434 7680 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 62 800.000  236 
11 22 312C 155.00  50.000 249 
11 22 312C 22  750.000 249 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Hospital Agüera en Castro Urdiales. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 254 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 632.02 1.000.000  236 
11 21 312C 22  1.000.000 246 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Hospital de Laredo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 255 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 640.01 13.000.000  236 
11 00 312C 26  13.000.000 236 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan Integral de Reducción de Listas de Espera en Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 256 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 640.02 300.000  236 
11 00 312M 23  20.000 237 
11 00 312M 48  130.000 238 
11 00 312M 62  150.000 238 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan Estratégico Hospital de Liencres. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 257 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 640.03 1.000.000  236 
11 20 312C 155.00  100.000 243 
11 20 312C 221.99  400.000 243 
11 20 312C 227.99  500.000 243 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan Integral de Control del Cáncer de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 258 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 640.04 600.000  236 
11 00 312M 23  10.000 237 
11 21 312C 155.00  10.000 246 
11 21 312C 22  550.000 246 
11 22 312C 155.00  30.000 249 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Plan de Necesidades para Unidad de Partos y Servicio de Pediatría en Sierrallana. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 259 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312M 64 2.425.000  238 
11 00 312C 26  2.000.000 236 
11 00 312M 22  180.000 237 
11 10 312B 155.00  220.000 240 
11 21 312C 155.00  25.000 246 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
Desarrollo del Plan de Salud Mental.  Rehabilitación Integral del Centro de Rehabilitación Psiquiátrica de Parayas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 260 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 03 461 A 471 1.300.000 257 
12 05 455 A 742.03  1.300.000 266 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471    Actuaciones en I+D+i 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 261 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 03 461 A 472 870.000 257 
12 05 455 A 742.03  870.000 257 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
472    Creación de empresas de Base Tecnológica. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 262 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 03 461 A 473 868.670 257 
12 03 491M 22  600.000 258 
12 04 422 A 440.19  268.670 260 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
473    Becas para I+D+i 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 263 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 03 461 A 770 2.500.000 257 
12 03 461 A 740.14  2.500.000 257 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
770    Actuaciones en I+D+i 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 264 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 03 461 A 771 1.500.000 257 
12 04 422 A 440.14  500.000 259 
12 03 461 A 740.14  1.000.000 257 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
771    Creación de Empresas de Base Tecnológica 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 265 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 640.02 30.000 261 
12 00 421M 226.01  30.000 255 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.02  Plan Energético Regional. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 266 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.01 500.000 261 
12 04 422 A 740.17  500.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.01  Transferencia a SICAN. Área Industrial Villaescusa. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 267 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.02 200.000 261 
12 04 422 A 740.17  200.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.02     Transferencia a SICAN: Polígono Industrial Valle de  Iguña. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 268 
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De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.03 300.000 261 
12 04 422 A 740.17  300.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.03    Transferencia a SICAN. Suelo Industrial Valle de Buelna. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 269 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.04 300.000 261 
12 04 422 A 740.14  300.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.04  Transferencia a SICAN. Polígono Industrial La Pasiega. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 270 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.05 300.000 261 
12 04 422 A 740.14  300.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.05  Transferencia a SICAN. Corredor SNIACE-SOLVAY. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 271 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.06 300.000 261 
12 04 422 A 740.14  300.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.06  Transferencia a SICAN. Suelo Industrial Valle de Campoo 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 272 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.07 500.000 261 
12 04 422 A 74017  500.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.07  Transferencia a SICAN. Otras actuaciones en Suelo Industrial. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 273 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 740.14 6.795.808 261 
12 04 422 A 740.14  6.795.808 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
740.14 SODERCAN: Cumplimiento de los compromisos de concertación social. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 274 

De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 771 5.890.625 261 
12 04 422 A 740.19  3.040.625 261 
12 03 461 A 440.16  200.000 257 
12 03 491M 62  1.500.000 258 
12 03 491M 63  1.000.000 258 
12 03 461 A 740.16  150.000 257 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 275 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 05 453C 64 90.000 264 
12 05 453C 742.03  90.000 264 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
64  Proyecto para la eliminación de mercancías peligrosas en Tanos.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 276 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 05 453C 850.01 50.000 265 
12 05 453C 850  50.000 265 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
850.01  Soterramiento e integración del ferrocarril en Torrelavega. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 277 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 471 300.000 260 
12 04 422 A 740.14  300.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471  Plan Estratégico Campoo Los Valles. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 278 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

12 04 422 A 774 700.000 261 
12 04 422 A 740.14  700.000 261 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
774 Plan Estratégico Campoo Los Valles. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 279 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241M 447 193.900  273 
13 00 241A 442.02  35.900 271 
13 00 241A 444.01  158.000 271 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
447  Contratación de trabajadores en obras y servicios de interés general y social. organismos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 280 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241A 482.11 2.666.000  272 
13 00 241A 482.02  991.000 272 
13 00 241A 482.03  830.000 272 
13 00 241A 482.04  845.000 272 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
482.11  Formación profesional para el empleo. programa operativo regional. Cofinanciado FSE. Resto organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 281 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241A 482.12 612.000  272 
13 00 241A 482.08  256.000 272 
13 00 241A 482.09  179.000 272 
13 00 241A 482.10  177.000 272 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
482.12  Formación profesional para el empleo. programa operativo regional. Cofinanciado FSE.. Resto de organizaciones 

empresariales y sindicales. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 282 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241A 481.03 5.000.000  271 
13 00 241A 481  5.000.000 271 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
481.03  Plan de adaptabilidad. Formación profesional para la recalificación de trabajadores desempleados excedentes del 

sector de la construcción. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 283 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241M 471.07 1.000.000  273 
13 00 241O 64  1.000.000 277 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471.07  Fomento de la contratación indefinida de desempleados procedentes de sectores sometidos a  procesos de ajuste. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 284 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241M 471.08 1.000.000  273 
13 00 241M 471  1.000.000 273 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
471.08  Fomento de la contratación indefinida de desempleados procedentes de sectores sometidos a  procesos de ajuste. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 285 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241M 471.06 2.351.200  273 
13 00 241M 471  2.351.200 273 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 286 

De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241M 486 100.000  274 
13 00 241O 227.06  100.000 276 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 287 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241N 446 85.997  275 
13 00 241N 445  85.997 275 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
446  Programas experimentales. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 288 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241N 461 576.380  275 
13 00 241N 462  176.380 275 
13 00 241N 482  400.000 275 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 289 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241N 481 545.722  275 
13 00 241N 482  545.722 275 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 290 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

14 08 951M 632.02 10.000.000  281 
14 08 951M 310  10.000.000 281 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
632.02  Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 291 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

14 08 951M 480 23.000.000  281 
14 08 951M 310  23.000.000 281 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
480  Plan de empleo (Plan de Fomento del empleo autónomo y el aprendizaje; Plan especial de adaptabilidad de los 

trabajadores excedentes de los sectores en proceso de ajuste; Plan de empleo rural en aprovechamientos forestales y 
protección del medio natural; Plan de empleo local para la mejora de las infraestructuras productivas en el ámbito 
municipal). 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 292 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 00 231 A 463 130.000 292 
16 00 231 A 64  70.000 293 
16 00 231 A 63  60.000 293 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
463    Fondo de apoyo a la acogida e integración de inmigrantes. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 293 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 00 231 A 464 200.000 292 
16 00 231 A 487  200.000 293 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
464    Pacto por la Inmigración. Ayuntamiento de Santander. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 294 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 00 231 A 465 500.000 292 
16 00 231 A 63  500.000 293 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
465  Centro de Acogida de Candina. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 295 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 00 231 A 761 600.000 293 
16 00 231 A 22  600.000 291 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
761  Planes municipales de accesibilidad. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 296 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 461 500.000 296 
16 0 231C 442.02  500.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

46 A ENTIDADES LOCALES 
 

461 Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 297 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 481.01 426.985 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

481 
442.02 

 226.985
200.000

296 
296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
481.01 Estancias en guarderías, comedores escolares y menores dependientes 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 298 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 481.02 76.560 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

481 
442.02 

 66.560
10.000

296 
296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
481.02 Estancias justicia juvenil 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 
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FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 299 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 482.02 189.032 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

482 
442.02 

 169.032
20.000

296 
296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 

482.02 Centro de menores para intervención de riesgo. 
 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 300 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 483 320.000 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

442.01 
442.02 

 100.000
220.000

296 
296 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 301 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 485.01 481.763 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

485 
442.01 

 381.763
100.000

296 
296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
485.01 Acogimiento familiar remunerado. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 302 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 485.02 355.852 296 
16 
16 

0
0

231C 
231C 

485 
442.01 

 255.852
100.000

296 
296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
485.02 Familias en riesgo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 303 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 485.03 20.000 296 
16 0 231C 442.01  20.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

485.03 Programa de formación de personas acogedoras. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 304 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 485.04 20.000 296 
16 0 231C 442.01  20.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
485.04  Programa de becas a menores en situación de desprotección para la realización de actividades culturales, 

deportivas y de tiempo libre. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 305 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 486 20.000 297 
16 0 231C 442.01  20.000 296 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 306 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 640.01 50.000 297 
16 0 231C 442.01  50.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
6 INVERSIONES REALES 

 64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 

 640 PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA PROFESIONALES. 

640.01. Plan de formación en materia de desarrollo de las actuaciones de intervención. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 307 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 640.02 100.000 297 
16 0 231C 442.01  100.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
640.02. Plan de formación en materia de detección y evaluación de menores víctimas de abusos. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 308 
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De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231C 641 100.000 297 
16 0 231C 442.01  100.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 

641. Programa de Formación y Capacitación para menores en edad laboral en situación de guarda o tutela 
administrativa. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 309 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231D 483.01 50.000 298 
16 0 231C 442.01  50.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
483 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE CANTABRIA. 

483.01. Programa de formación de trabajadores sociales municipales. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 310 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

16 0 231D 483.02 50.000 298 
16 0 231C 442.01  50.000 296 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
483.02. Promoción de actividades culturales, deportivas, sociales y de ocio. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 311 

De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

01 01 456 D 462 30.000 390 
01 456 D 22  30.000 389 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria. 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 312 

De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

01 01 456 D 631 100.000 390 
01 456 D 63  ********** 390 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
631. Centro Ambiental de la Península de la Lastra. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesaria 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 1 

ENMIENDA DE ADICIÓN 
 
Añadir al final del artículo 5, apartado e) con el siguiente texto:  
 
e) Aportaciones que estando excluidas de la Ley de Subvenciones figuren nominativamente en el Presupuesto. 
 

MOTIVACIÓN: 
 
Para una mayor transparencia en la gestión del gasto. 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 2 
 
ENMIENDA DE ADICIÓN 
 
Se añade un nuevo apartado doce al artículo 23 que quedaría como sigue: 
 
Doce. Se suspenden parcialmente todos los acuerdos, convenios o pactos  vigentes, de cualquier ámbito de la 
Administración, suscritos con las Organizaciones Sindicales que pudieran implicar un incremento retributivo durante el 
ejercicio 2011, concretándose la suspensión en las medidas de contenido económico que impliquen tal incremento 
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retributivo. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 3 

ENMIENDA DE ADICIÓN 
 
Se añade un nuevo apartado diez al artículo 29 que quedaría como sigue: 
 
Diez. Durante el ejercicio 2011 continuarán parcialmente suspendidos los Acuerdos celebrados entre Administración y 
Sindicatos en materia de retribuciones, carrera profesional y condiciones de trabajo del personal de Instituciones Sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud en todas aquellas previsiones que impliquen un incremento del gasto de dicho personal, sin 
perjuicio del expresamente contemplado en la presente Ley 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 4 

ENMIENDA DE  ADICIÓN 
 
Añadir párrafo nuevo en el artículo 37, después del primer párrafo, con el texto que se propone: 
 
Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo 1 de los correspondientes presupuestos de 
gastos, la limitación a que hace referencia el párrafo anterior se fija en el 30 por ciento de la tasa de reposición de efectivos 
en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Enmienda transaccional incorporada al proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, elevando el 
porcentaje de plazas de nuevo ingreso en el ámbito del personal docente del 10 al 30 %. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 5 
 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Sustituir en el segundo párrafo del artículo 37, donde dice “... este límite” por el texto “ estos límites”. 
 
MOTIVACIÓN 
 
Es necesario. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
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Enmienda n.º 6 
 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Sustituir en el tercer párrafo del artículo 37, el texto que dice: “... del citado porcentaje” por el texto: “... de los citados 
porcentajes”. 
 
MOTIVACIÓN 
 
Es necesario. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 7 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
 
Sustituir el texto de la Disposición Adicional Novena por el que se propone: 
 
Dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria las becas de formación respecto a cada 
becario a quien pudieran adjudicarse, limitarán su duración a un máximo de un año, prorrogable excepcionalmente por 
otro. Las becas de formación vigentes a 1 de enero de 2011 únicamente podrán ser objeto de prórroga cuando el 
beneficiario de la beca no hubiera superado el límite de duración señalado. En todo caso, en las Órdenes de convocatoria 
de nuevas becas se especificará entre los requisitos a reunir por los solicitantes el que estos no hayan sido beneficiarios 
de una  beca de formación en cualquier Administración Pública durante dos o más años. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se considera necesario. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 8 

ENMIENDA DE ADICIÓN 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTIMA. Concesión de avales a las entidades del sector público empresarial y 
fundacional. 
 
1.- Gozarán del aval de la Comunidad Autónoma de Cantabria las operaciones de endeudamiento formalizadas por las 
entidades integradas en su sector público empresarial y fundacional siempre y cuando hayan sido autorizadas en 
aplicación de los artículos 108 o 109, según proceda, de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas. 
 
2.- Los avales se concederán por un importe máximo equivalente al importe nominal inicial  de las operaciones 
garantizadas si bien ampararán cuantas obligaciones, tanto de principal como de intereses y otros gastos, se deriven de 
las mismas hasta el importe máximo garantizado. Dada la naturaleza pública de las entidades avaladas, no se establecen 
mecanismos particulares de limitación del riesgo ni comisiones por otorgamiento. 
 
3.- La concesión individualizada de cada aval se realizará mediante resolución del Consejero de Economía y Hacienda 
previo expediente tramitado por la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera e informado por la 
Intervención General. Dicho expediente se iniciará a propuesta de la empresa o fundación que precise la garantía y 
contendrá la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de concesión del aval suscrita por el director general o equivalente de la entidad avalada. 
b) Certificado expedido por el secretario del órgano de administración de la entidad solicitante en el que conste el 
acuerdo de solicitud del aval o, en su caso, la confirmación de poder bastante a favor de la persona que lo solicite. 
c) Memoria descriptiva de la operación de endeudamiento que se pretende garantizar, indicando su destino, importe, 
plazo y cuadro de amortización así como tipo de interés y demás condiciones financieras básicas. 
d) Escrito de la entidad financiera prestamista comunicando los datos de contacto con la persona o departamento 
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encargados de la gestión posterior de la operación avalada. 
 

4.- Los avales serán instrumentados en documento formalizado por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en 
el que se indique que la Comunidad Autónoma de Cantabria afianza a la entidad avalada frente a la entidad financiera 
prestamista respondiendo de las obligaciones asumidas en virtud del contrato de crédito o préstamo formalizado entre 
ambas hasta el importe máximo avalado con compromiso de pago al primer requerimiento y que, efectuado dicho 
requerimiento, la Comunidad Autónoma de Cantabria se compromete a realizar, a la mayor brevedad posible, la necesaria 
cobertura presupuestaria para atender el pago correspondiente. La fianza será válida mientras se encuentre pendiente de 
devolución el importe adeudado por razón de la operación afianzada, incluidos los intereses y gastos, hasta el importe 
máximo garantizado, cualesquiera que sean las prórrogas de que pueda ser objeto el plazo fijado para su devolución 
siempre que dichas prórrogas sean autorizadas, expresa y previamente, por la Consejería de Economía y Hacienda. 

 
5.- La validez de los avales quedará supeditada a que la entidad prestamista comunique, fehacientemente, a la Consejería 
de Economía y Hacienda cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por la entidad avalada, con respecto a la 
operación garantizada, en el plazo máximo de treinta días desde que se produzca dicha incidencia.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Dada la situación actual de los mercados financieros, se hace preciso reforzar las garantías ofertadas por las entidades del 
sector público empresarial y fundacional con el fin de facilitar su acceso al crédito en las mejores condiciones de 
financiación posibles. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 9 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 00 921M 444.01 30.000  48 
02 00 921M 20  2.000 47 
02 00 921M 226.06  5.000 47 
02 00 921M 227.99  3.000 48 
02 00 921M 352  1.000 48 
02 00 921M 62  3.000 50 
02 00 921M 63  5.000 50 
02 07 921Q 62  1.400 59 
02 06 921N 21  3.000 58 
02 06 921N 62  3.000 58 
02 05 921O 62  3.600 56 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
44 A Sociedades Públicas, Entidades Empresariales, Fundaciones y resto de entes del sector público autonómico. 
 
444.-  Universidad de Cantabria. 
01 Convenio para Cátedra Manuel Díez de Velasco. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario la colaboración en esta cátedra por la cada vez más creciente necesidad de contar con informes 
en el ámbito del derecho internacional. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 10 
De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 00 921M 487   50 

Donde dice “II PREMIO CONCURSO DE DIBUJO CANTABRIA DESDE EL EXTERIOR” 
 
Debe decir “III PREMIO CONCURSO DE DIBUJO CANTABRIA DESDE EL EXTERIOR” 

MOTIVACIÓN: 
 
Error en el n.º de la edición del concurso de dibujo. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 11 
 
De modificación 

 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 04 134M 464 62.392  52 
02 04 134M 764  62.392 54 

MOTIVACIÓN: 
 
Modificación del convenio con el Ayuntamiento de Castro-Urdiales para el servicio de protección contra incendios, 
adecuando los importes a la realidad del gasto previsto. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 12 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 09 112M 487 30.000  61 
02 09 112M 22  30.000 60 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
487: SUBVENCIÓN PARA SEGURIDAD DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Ampliar la seguridad de este colectivo de funcionarios mediante la ayuda para la compra de chalecos antibala. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 13 
De modificación. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

02 09 112M 62 478.822  61 
02 09 112M 63  328.822 61 
02 00 912M 481  20.000 45 
02 00 921M 143.99  130.000 47 

MOTIVACIÓN: 
 
Financiación de la ejecución del contrato “Redacción de proyecto y ejecución de las obras del Palacio de Justicia de 
Torrelavega”. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 14 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 05 232B 64 686.998  76 
03 05 232B 442.02  686.998 75 

MOTIVACIÓN: 
 
Se considera más adecuada la encomienda de gestión de los programas contra la violencia de género. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 15 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462 144.674  77 
03 06 141M 485  144.674 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.- RED DE CENTROS DE INFORMACIÓN EUROPEOS 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a los Ayuntamientos que cuentan con un Punto de Información Europeo, con el fin de 
favorecer su continuidad. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 16 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
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Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.01 25.110  77 
03 06 141M 485  25.110 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.01- Ayuntamiento de Torrelavega 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Torrelavega que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el 
fin de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 17 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.02 20.625  77 
03 06 141M 485  20.625 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.02- Ayuntamiento de Camargo 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Camargo que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el fin 
de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 18 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.03 13.025  77 
03 06 141M 485  13.025 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.03- Ayuntamiento de Castro Urdiales  
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Castro Urdiales que cuentan con un Punto de Información Europeo, 
con el fin de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  30 de noviembre de 2010 Núm. 434 7706 

Enmienda n.º 19 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.04 9.625  77 
03 06 141M 485  9.625 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.04- Ayuntamiento de Astillero 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Astillero que cuentan con un Punto de Información Europeo, con el fin 
de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 20 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.05 14.345  77 
03 06 141M 485  14.345 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.05- Ayuntamiento de Laredo 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Laredo que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el fin de 
favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 21 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.06 14.345  77 
03 06 141M 485  14.345 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.06- Ayuntamiento de Santoña 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Santoña que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el fin 
de favorecer su continuidad. 
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FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 22 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.07 12.555  77 
03 06 141M 485  12.555 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.07- Ayuntamiento de Colindres 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Colindres que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el fin 
de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 23 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.08 12.555  77 
03 06 141M 485  12.555 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.08- Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Medio Cudeyo que cuenta con un Punto de Información Europeo, con 
el fin de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 24 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.09 10.762  77 
03 06 141M 485  10.762 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.09- Ayuntamiento de Argoños 
 
MOTIVACIÓN:  
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Se considera necesario apoyar al Ayuntamiento de Argoños que cuenta con un Punto de Información Europeo, con el fin 
de favorecer su continuidad. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 25 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 462.10 11.727  77 
03 06 141M 485  11.727 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
462.10- Mancomunidad Altamira Los Valles 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a la mancomunidad Altamira los Valles que contará a partir de este año con un punto de 
información europeo con el fin de dar una mayor cobertura territorial. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 26 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485 72.326  78 
03 06 141M 485  72.326 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485.- RED DE CENTROS DE INFORMACIÓN EUROPEOS 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a los Grupos de Acción Local que van a contar con un punto de información europeo. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 27 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485.01 16.635  78 
03 06 141M 485  16.635 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485. 01.- Grupo de Acción Local Pisueña -Pas- Miera  
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MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a  los Grupos de Acción Local que contarán a partir de este año con un punto de 
información europeo, con el fin de dar una mayor cobertura territorial a esta Red. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 28 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485.02 14.519  78 
03 06 141M 485  14.519 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485. 02.- Grupo de Acción Local Asón- Agüera-Trasmiera 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a los Grupos de Acción Local que contarán a partir de este año con un punto de 
información europeo, con el fin de dar una mayor cobertura territorial a esta Red. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 29 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485.03 17.692  78 
03 06 141M 485  17.692 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485. 03.- Grupo de Acción Local Campoo - Los Valles 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a  los Grupos de Acción Local que contarán a partir de este año con un punto de 
información europeo, con el fin de dar una mayor cobertura territorial a esta Red. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 30 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485.04 7.480  78 
03 06 141M 485  7.480 78 
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TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485. 04.- Grupo de Acción Local Liébana 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a  los Grupos de Acción Local que contarán a partir de este año con un punto de 
información europeo, con el fin de dar una mayor cobertura territorial a esta Red. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 31 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio Programa Concepto/ 

Subconcepto 
Alta 

(euros) 
Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

03 06 141M 485.05 16.000  78 
03 06 141M 485  16.000 78 

TEXTO QUE SE PROPONE:  
 
485. 05.- Grupo de Acción Local Saja Nansa 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Se considera necesario apoyar a  los Grupos de Acción Local que contarán a partir de este año con un punto de 
información europeo, con el fin de dar una mayor cobertura territorial a esta Red. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 32 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

04 05 261 A 485 6.000  99 
04 05 261 A 62  6.000 99 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
485: Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España. Concurso EUROPAN 
 
MOTIVACIÓN: 
 
La presente enmienda tiene por objeto recoger los gastos destinados a financiar un Convenio de Colaboración entre el 
Gobierno de Cantabria y el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España para organizar el concurso 
europeo de ideas arquitectónicas, periódico, abierto y público, seguido de realizaciones, denominado EUROPAN. Los 
emplazamientos propuestos a EUROPAN son el reflejo de una expectativa por parte de los responsables políticos que no 
se limita a la demanda de edificios. Las cuestiones que se plantean en este tipo de concursos atañen a los edificios y al 
entorno en el que se sitúan: el espacio público, su mobiliario, su diálogo con la vegetación y los viales que lo bordean o 
atraviesan. 
 
Este Convenio se ha venido realizando con periodicidad bianual, si bien en el año 2010 no se ha financiado ninguna 
actuación. Es intención de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo volver a 
participar en su financiación en los próximos años, mediante la elaboración de un Convenio para las anualidades 2011-
2012. 
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FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 33 
 
De modificación. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 03 412B 473 25.000  113 
05 03 412B 773  25.000 116 

MOTIVACIÓN: 
 
La índole del gasto previsto, el registro genealógico, aconseja presupuestar esta partida en el capítulo 4º junto con el resto 
del programa de recría, ya que se trata de una actividad inherente a la gestión de las explotaciones incluidas en ese 
programa. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 34 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

05 03 412B 486.17 3.800  115 
05 03 412B 486.01  3.800 115 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
486.17: Asociación de Apicultores Ecológicos de Cantabria 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Se ha considerado conveniente dotar de financiación diferenciada a la agrupación de los apicultores ecológicos que estaba 
previsto que recibieran ayudas en el mismo subconcepto del resto de apicultores a través de la federación de Apicultores 
de Cantabria. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 35 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

06 00 322C 481 100.000  133 
06 03 931M 227.06  50.000 139 
06 05 931N 62  15.000 143 
06 00 923M 62  10.000 136 
06 08 931O 227.06  25.000 147 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
4.- TRASFERENCIAS CORRIENTES 
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48.- A familias e instituciones sin fines de lucro.  
 
481: Fundación Campus Comillas, para la promoción y enseñanza del español. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Por considerarse de interés estratégico para la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 36 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

06 00 923M 413 100.000  136 
06 00 929M 64  100.000 138 

MOTIVACIÓN:  
 
Por considerarse de interés estratégico para la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 37 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

06 05 931N 12 65.983  142 
06 00 929M 22  65.983 138 

MOTIVACIÓN: 
 
Insuficiencia en la dotación para una reordenación interna de efectivos en la Intervención General. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 38 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

07 03 456 B 463 200.000  156 
07 03 456 B 227.06  50.000 156 
07 03 456 B 64  150.000 157 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
463: RED LOCAL DE SOSTENIBILIDAD DE CANTABRIA. 
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MOTIVACIÓN: 
 
La necesidad de fortalecer la RLSC y la culminación de los procesos de Agenda 21 Local de sus miembros que 
constituyen un importante activo para la implantación a nivel local de las estrategias y políticas regionales relacionadas con 
la educación ambiental, el cambio climático, la energía, la movilidad sostenible, etc., para que todos los municipios de 
Cantabria puedan finalizar los diferentes Planes de Acción municipal que están siendo elaborados. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 39 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

07 03 456 B 486 250.000  157 
07 04 458 A 64  190.000 162 
07 03 456 B 227.06  60.000 156 

MOTIVACIÓN: 
 
Continuidad de las políticas de movilidad sostenible que faciliten el desarrollo económico de las ciudades, la calidad de 
vida de sus habitantes y la protección del medio ambiente; por ejemplo, el fomento del uso de la bicicleta como una 
alternativa real al transporte motorizado, como una mejora en la movilidad urbana y una notable disminución de los niveles 
de contaminación y ruido; la concienciación de la ciudadanía en el uso de medios de transporte limpios y , aunque dirigida 
a todos los ciudadanos, son los niños y los jóvenes su objetivo prioritario: la bicicleta representa para ellos una conquista 
de libertad en sus desplazamientos, una oportunidad para el juego, la creatividad y el aprendizaje en su relación con el 
entorno y con sus vecinos. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 40 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

08 03 334A 481.13 250.000  176 
08 03 332A 62  45.000 170 
08 03 332B 62  25.000 173 
08 03 334A 62  25.000 177 
08 03 334A 481.02  30.000 175 
08 03 334A 481.03  10.000 175 
08 03 334A 782  40.000 177 
08 03 337A 744.02  25.000 180 
08 03 332B 461  5.000 172 
08 03 334A 461  20.000 175 
08 03 334A 472  10.000 175 
08 03 334A 483  5.000 176 
08 03 334A 484  5.000 176 
08 03 337A 744.01  5.000 180 

MOTIVACIÓN: 
 
El Encuentro de Música y Academia de Santander se ha convertido en toda una referencia en el sector de los festivales de 
verano,  afianzándose su fama como una cita indispensable para los jóvenes músicos de Europa, como testimonia el 
hecho de que en casi todas las grandes orquestas europeas haya músicos que han pasado por el Encuentro de 
Santander. 
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El público asistente a los conciertos del Encuentro confirma la consolidación del encuentro como una actividad cultural de 
gran calado en la Comunidad Cántabra, que cuenta con el apoyo decidido del Gobierno de Cantabria. 
 
Los conciertos se localizan en más de 25 localidades de la  geografía cántabra, en escenarios tan variados como el 
Palacio de La Magdalena, iglesias y ermitas de pequeños y grandes municipios, junto con cines, teatros, auditorios, 
Palacio de Festivales, etc. 
 
La Fundación Albéniz, posibilita el que jóvenes talentos trabajen y convivan en las aulas y escenarios con los más 
reclamados maestros de cada especialidad instrumental. 
 
Por estas razones se hace necesario el aumento de 250.000€ en la partida correspondiente. Sin que las bajas representen 
en la difusión del hecho Cultural Cántabro y en el tejido cultural una merma que impida el desarrollo de las actividades 
imputadas a los programas afectados. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 41 
 
De modificación. 
 

Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 04 322B 449.02 4.500  209 
09 04 322B 449.04  4.500 209 

MOTIVACIÓN: 
 
Se propone esta modificación presupuestaria, en primer lugar, debido a que el texto del concepto no se corresponde con la 
realidad, ya que el destino no es para el “Programa de formación para titulados universitarios desempleados” sino para el 
“Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria”, y en segundo lugar y, a iniciativa de la entidad, con la 
finalidad de facilitar la gestión de las actividades a desarrollar al incluirlas en la aplicación nominativa relativa a gastos de 
funcionamiento de la misma, de manera que se proporcione una mejor implantación y ejecución del programa “Máster en 
Formación del Profesorado en Educación Secundaria” en el Centro Asociado a la UNED en Cantabria. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 42 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 06 322A 489.13 20.000  218 
09 06 322A 485  20.000 217 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
489.13: Fundación Comité Español de los colegios del mundo unidos. Programa de becas  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Fundación Comité Español de los Colegios del Mundo Unidos para un 
programa de Becas. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
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Enmienda n.º 43 
 
de nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 06 322A 763 9.000  219 
09 06 322A 464  9.000 216 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
763: Ayuntamientos de Valle de Villaverde.. Actividades educativas.  
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adquisición de material educativo para los alumnos residentes en el municipio que tenga la consideración de bien de 
inversión. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 44 
 
De nueva creación de concepto presupuestario. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

09 06 322A 782 250.000  219 
09 06 322A 62  250.000 218 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
782: PLAN ESCUELA 2.0 EN CENTROS CONCERTADOS 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Extensión a la red de centros concertados del Plan Escuela 2.0. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 45 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312B 16 52.000  235 
11 00 312C 155  52.000 236 

MOTIVACIÓN: 
 
Necesidad de ampliación de la cobertura del seguro durante 2011 para los centros de atención primaria, atención 
especializada y Dirección Gerencia. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
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Enmienda n.º 46 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312C 16 250.000  236 
11 00 312C 155  250.000 236 

MOTIVACIÓN: 
 
Necesidad de ampliación de la cobertura del seguro durante 2011 para los centros de atención primaria, atención 
especializada y Dirección Gerencia. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 47 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 00 312M 16 6.000  237 
11 00 312C 155  6.000 236 

MOTIVACIÓN: 
 
Necesidad de ampliación de la cobertura del seguro durante 2011 para los centros de atención primaria, atención 
especializada y Dirección Gerencia. 
 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 48 
 
De modificación. 
 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

11 10 312B 26 1.337.000  240 
11 00 312C 155  1.337.000 236 

MOTIVACIÓN: 
 
Necesidad de tramitar para 2011 el contrato de transporte sanitario concertado. 

FIRMANTES: 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda n.º 49 
 
De modificación. 

 
Sec- 
ción 

Ser- 
vicio 

 
Programa 

Concepto/ 
Subconcepto 

Alta 
(euros) 

Baja/s 
(euros) 

Página 
BOPCA 

13 00 241.M 12 40.000  273 
13 00 241.O 62  40.000 277 



BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 434 30 de noviembre de 2010                          Página 7717 

MOTIVACIÓN: 
 
Creación de un puesto de Jefe de Sección a resultas de ejecución de sentencia. 
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